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cia Provincial de Girona, si bien apreciaron la concurren-
cia de prescripción de la acción civil, en absoluto pres-
cindieron, a la hora de estimarla, de tomar en consi-
deración el conocimiento o desconocimiento por la
demandante del momento de finalización de las previas
actuaciones penales. Por el contrario, en la Sentencia
de primera instancia se advierte que el art. 1968.2 CC
fija en un año el plazo de prescripción de la acción para
exigir la responsabilidad civil por las obligaciones deri-
vadas de culpa o negligencia y que los arts. 111 y 114
LECrim impiden el ejercicio de la acción civil separa-
damente de la penal en tanto se halle en trámite un
procedimiento criminal por los mismos hechos. Y si se
estima la excepción de prescripción es porque «conocida
la Sentencia absolutoria en la fecha de su notificación
no puede pretenderse el inicio del cómputo en una fecha
posterior, como es la de declaración de firmeza». Tam-
poco la Sentencia de la Audiencia Provincial de Girona
prescinde del dato del conocimiento de la finalización
de las actuaciones penales. Antes bien, se preocupa de
precisar que el inicio del plazo de prescripción de la
acción civil «emprende su curso sólo cuando el perju-
dicado conoce que la causa criminal ha finalizado y que
esta finalización es firme».

La Sentencia impugnada no desconoce, pues, la nece-
sidad de que el perjudicado tenga noticia de la fina-
lización de la causa criminal; antes al contrario, su apre-
ciación de la concurrencia de la prescripción parte de
que la demandante conoció la firmeza de la conclusión
del proceso penal, y sólo desde el momento en que
reputa producido tal conocimiento aplica el plazo de
prescripción.

Hay que subrayar, en segundo lugar, como elemento
diferencial con los supuestos que dieron lugar a las
demandas de amparo que estimamos en nuestras SSTC
220/1993, 89/1999, 298/2000 y 93/2004, que en
el que ahora se resuelve la demandante no sólo no per-
maneció ajena al devenir de las actuaciones penales
que desarrolló el Juzgado de Instrucción, ante el que
estuvo representada y defendida por profesionales del
Derecho, sino que fue ella misma quien las promovió
mediante la denuncia que presentó, debiendo tenerse
en cuenta que la falta denunciada sólo es perseguible
si media denuncia de la persona agraviada (art. 621.6
del Código penal, CP). Fue, pues, ella misma la que legí-
timamente provocó la existencia del obstáculo tempo-
ralmente impeditivo del ejercicio de la acción civil sepa-
radamente del de la penal.

Que las Sentencias dictadas en el orden civil apre-
ciaran que había que remitir el inicio del plazo de pres-
cripción al momento de firmeza de la Sentencia abso-
lutoria penal debidamente notificada no puede reputarse,
en consecuencia, como una interpretación que haga
imposible en la práctica el ejercicio de la acción, supuesto
éste en el que, por excepción, adquiere relevancia cons-
titucional, desde la perspectiva de la efectividad del dere-
cho a la tutela judicial efectiva, la interpretación y apli-
cación realizada por los Jueces y Tribunales de los plazos
de prescripción y caducidad (STC 160/1997, de 2 de
octubre, FJ 5). Desde esa perspectiva sólo es exigible
que el cómputo de la prescripción de los derechos y
acciones se realice de forma que su titular haya podido
ejercitarlos sin impedimento derivado de factores ajenos
a su voluntad (STC 42/1997, de 10 de marzo, FJ 2).
Sin contar con que la demandante tuvo a su disposición
la posibilidad de interrumpir la prescripción mediante
reclamaciones extrajudiciales (art. 1973 CC), no se apre-
cia que la interpretación de la legalidad que efectuaron
los órganos del orden civil haya supuesto que omitieran
la consideración de factor alguno que le hubiera impe-
dido el ejercicio tempestivo de su acción.

6. Igualmente debe rechazarse la segunda de las
quejas formuladas contra la Sentencia de la Audiencia
Provincial de Girona, consistente en haber incurrido en
un error patente con trascendencia constitucional al afir-
mar que era innecesaria la notificación de la Sentencia
penal a la hoy demandante, error que ésta atribuye a
la circunstancia de que la Sentencia recurrida en amparo
no toma en cuenta lo dispuesto en el art. 270 LOPJ.
Y debe rechazarse, por una parte, porque la notificación
que dicha resolución reputa innecesaria no es la de la
Sentencia del Juzgado de Instrucción, sino la del Auto
declaratorio de la firmeza de la misma. Se trata, en cual-
quier caso, de un argumento a mayor abundamiento
y hasta cierto punto innecesario, habida cuenta de que
el Auto en cuestión fue efectivamente notificado a la
hoy recurrente en la persona de su representante pro-
cesal. Y, por otra, porque para que pueda apreciarse
la existencia de un error patente con relevancia cons-
titucional ha de tratarse «de un yerro, predominante-
mente de carácter fáctico, que sea inmediatamente veri-
ficable de manera incontrovertible a partir de las propias
actuaciones judiciales» (SSTC 78/2002, de 8 de abril,
FJ 3; 158/2002, de 16 de septiembre, FJ 6; 26/2003,
de 10 de febrero, FJ 2; y 165/2003, de 29 de sep-
tiembre, FJ 2) y lo que la demandante expresa en sus
alegaciones es, nuevamente, su discrepancia con una
interpretación jurídica.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Desestimar la demanda de amparo promovida por
doña Matilde Saldaña Tello.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a diecinueve de julio de dos mil
cuatro.—María Emilia Casas Baaamonde.—Javier Delga-
do Barrio.—Roberto García-Calvo y Montiel.—Jorge Rodrí-
guez Zapata Pérez.—Manuel Aragón Reyes.—Pablo Pérez
Tremps.—Firmado y rubricado.

15186 Sala Primera. Sentencia 126/2004, de 19 de
julio de 2004. Recurso de amparo 178-2000.
Promovido por don José Luis de la Calle Rodrí-
guez frente a la Sentencia de un Juzgado de
lo Social de Madrid que inadmitió su demanda
contra Aeropuertos Españoles y Navegación
Aérea, S. A., por modificación sustancial de
las condiciones de trabajo.
Vulneración del derecho a la tutela judicial
efectiva (acceso a la justicia): inadmisión de
demanda laboral por extemporánea, que apli-
ca el plazo de un procedimiento especial
cuyos requisitos no fueron cumplidos por la
contraparte.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compues-
ta por doña María Emilia Casas Baamonde, Presidente,
don Javier Delgado Barrio, don Roberto García-Calvo y
Montiel, don Jorge Rodríguez-Zapata Pérez, don Manuel
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Aragón Reyes y don Pablo Pérez Tremps, Magistrados,
ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 178-2000, promovido
por don José Luis de la Calle Rodríguez, representado
por la Procuradora de los Tribunales doña María del Car-
men Hijosa Martínez bajo la asistencia del Letrado don
Federico García y García-Santamarina. Interpuesto contra
la Sentencia del Juzgado de lo Social núm. 33, de los
de Madrid, de 13 de diciembre de 1999 (en los autos
núm. 704/98). Ha comparecido la entidad pública Aero-
puertos Españoles y Navegación Aérea, representada por
la Procuradora de los Tribunales doña Lucía Agulla Lanza
y asistida por el Letrado don Ramón Martín-Calderín Aro-
ca. Ha intervenido el Ministerio Fiscal. Ha sido Ponente
el Magistrado don Jorge Rodríguez-Zapata Pérez, quien
expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Por escrito registrado en este Tribunal el 12 de
enero de 2000, se interpuso el recurso de amparo de
que se ha dado cuenta en el encabezamiento, en el que
se sostiene que la resolución judicial impugnada vulnera
el derecho fundamental a la tutela judicial efectiva (art.
24.1 CE) y el derecho fundamental a un proceso público
con todas las garantías (art. 24.2 CE).

2. La demanda se fundamenta en los siguientes
antecedentes de hecho:

a) Don José Luis de la Calle Rodríguez viene pres-
tando sus servicios para el ente público Aeropuertos
Españoles y Navegación Aérea (en adelante, AENA) des-
de el 1 de febrero de 1973 con categoría de controlador
de circulación aérea. Con fecha de 29 de febrero de
1996 se suscribe entre ambas partes un documento
por el que se le asigna, además, la realización de tareas
de colaboración docente, como profesor ATS asociado.
Posteriormente, el 31 de octubre de 1996, y tras el
proceso de selección correspondiente, se le nombra pro-
fesor titular para seguir realizando tales funciones docen-
tes. Concluido el período de duración de la encomienda
funcional, por acuerdo expreso de 14 de enero de 1998,
ambas partes acuerdan prorrogarla un año más. Sin
embargo, con fecha de 12 de agosto de 1998, esto
es, antes de concluir la prórroga, AENA declara finalizada
la encomienda funcional, por haber variado las circuns-
tancias que motivaron su asignación.

b) Disconforme con la decisión empresarial de anti-
cipar la finalización de la encomienda funcional, el actor
interpuso demanda a través de procedimiento ordinario,
pretendiendo el reconocimiento de su derecho al ejer-
cicio de las funciones encomendadas y por el tiempo
que restaba, así como el pago de una indemnización
por daños y perjuicios. Su pretensión fue estimada par-
cialmente por Sentencia del Juzgado de lo Social núm.
33 de Madrid de 18 de enero de 1999, que condenó
a AENA a que cumpliese íntegramente hasta el 28 de
febrero de 1999 el contrato suscrito con el actor y a
que le abonase 1.174.460 pesetas en concepto de
indemnización por los daños y perjuicios causados.

c) Contra la anterior resolución se interpuso recurso
de suplicación por ambas partes, que fue resuelto por
Sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, de 8 de septiembre de 1999.
La Sala apreció de oficio la inadecuación de procedi-
miento al estimar que se debía seguir en el caso de
autos el procedimiento especial sobre modificación sus-

tancial de condiciones de trabajo (art. 138 de del texto
refundido de la Ley de procedimiento laboral aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/1995 de 7 de abril) al
considerar que la decisión adoptada por AENA el 12
de agosto de 1998, dando por finalizada la encomienda
funcional del actor, constituía una modificación sustan-
cial de condiciones de trabajo (art. 41 LET). Por tal moti-
vo, la Sala declara la nulidad de las actuaciones seguidas
ante el Juzgado de lo Social y ordena reponerlas al
momento de presentación de la demanda, a fin de que
las mismas se substanciasen por el cauce procesal espe-
cial mencionado.

d) Siguiendo las indicaciones de la Sala de lo Social,
la parte actora presentó nuevamente demanda ante el
Juzgado, esta vez, por el cauce procesal previsto en el
art. 138 LPL. Por su parte, el organismo demandado
opuso la excepción de caducidad, al haberse interpuesto
la inicial demanda (la de reclamación de derecho y can-
tidad sustanciada a través del proceso ordinario) una
vez transcurrido el plazo de veinte días previsto legal-
mente para la interposición de la demanda en el proceso
sobre modificaciones sustanciales de las condiciones de
trabajo, conforme al art. 59.4 del texto refundido de
la Ley del estatuto de los trabajadores aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo (en
adelante, LET) y art. 138 LPL.

e) Por Sentencia de 13 de diciembre de 1999, el
Juzgado de lo Social núm. 33 de Madrid, tras manifestar
su discrepancia con la Sala respecto a la existencia de
una modificación sustancial de las condiciones de trabajo
y respecto a que la cuestión litigiosa se tuviese que sus-
tanciar por la vía del procedimiento especial previsto
en el art. 138 LPL, inadmite la demanda del actor al
apreciar la excepción de caducidad de la acción opuesta
por la empresa.

3. Alega la parte actora que la Sentencia del Juz-
gado de lo Social núm. 33 de Madrid de 13 de diciembre
de 1999 ha lesionado su derecho a la tutela judicial
efectiva (art. 24.1 CE) y a un proceso público con todas
las garantías (art. 24.2 CE). Afirma que la resolución
recurrida le ha generado indefensión al aplicarle auto-
máticamente el cómputo del plazo de caducidad legal
previsto para el proceso especial de modificaciones sus-
tanciales de las condiciones de trabajo, sin considerar
que el actor nunca tuvo conocimiento de que la decisión
empresarial constituyese una «modificación sustancial»,
ya que la empresa no cumplió ninguno de los requisitos
legales exigidos en el Estatuto de los trabajadores para
llevar a cabo tal tipo de modificaciones. Por tanto, al
apreciar la virtualidad de la excepción de caducidad de
la acción, primó el incumplimiento de los requisitos cita-
dos en detrimento del trabajador que se encontró de
pronto con que su acción había caducado después de
que se hubiera «recalificado» por la Sala la medida adop-
tada por la empresa. De este modo, considera que el
órgano judicial ha consentido una clara desigualdad de
las partes en el proceso, con la consiguiente vulneración
del derecho a un proceso público con todas las garantías
(art. 24.2 CE), por cuanto que a la parte que actuó de
forma abusiva y fraudulenta (el organismo demandado)
le estima la excepción procesal (caducidad de la acción)
sin exigirle, sin embargo, el cumplimiento de los requi-
sitos legales previstos en el art. 41 LET para llevar a
cabo modificaciones sustanciales de las condiciones de
trabajo, colocándola, de este modo, en mejor posición
que si los hubiera cumplido efectivamente. Añade ade-
más, que la desigualdad de las partes en el proceso
cobra aún mas relieve si se analizan las consecuencias
que implica el criterio mantenido por la Sentencia impug-
nada, pues este último obliga a que ante cualquier deci-
sión empresarial, el trabajador adopte una doble con-
ducta, a saber, de un lado, que indague la verdadera
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naturaleza jurídica de la decisión empresarial (sea cual
sean los motivos alegados por la empresa y la forma
externa empleada para adoptar la decisión) en previsión
de que un Tribunal superior pueda anular el procedi-
miento, ordenando que se siga otro especial con plazos
más breves; y de otra parte, que en previsión de que
se pueda declarar en estos casos la inadecuación de
procedimiento, presente siempre la reclamación judicial
antes de que transcurra el plazo de veinte días (que
es el plazo de caducidad en el proceso especial), lo que
supone reducir, por la vía de hecho, el plazo legal para
iniciar el procedimiento ordinario (dos meses, en este
caso). También sostiene la vulneración del derecho a
la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE) por habérsele
privado de una resolución sobre el fondo a través de
la exigencia de un requisito procesal de imposible cum-
plimiento, a saber, la presentación de la demanda dentro
del plazo de caducidad previsto para el proceso especial.

4. La Sección Segunda, por providencia de 23 de
abril de 2001, admitió a trámite la demanda y en apli-
cación del art. 51 LOTC acordó dirigir comunicación al
Juzgado de lo Social núm. 33 de Madrid a fin de que
en el plazo de diez días remitiese certificación o fotocopia
adverada de las actuaciones correspondientes, así como
para que emplazase a quienes hubieran sido parte en
el procedimiento, excepto la parte recurrente en amparo,
a los efectos de que en el plazo de diez días pudiesen
comparecer en el recurso de amparo y defender sus
derechos.

5. Por escrito de 22 de mayo de 2001, se persona
la Procuradora de los Tribunales doña Lucía Agulla Lanza
en nombre de AENA y por diligencia de ordenación de
la Sala Primera de fecha 4 de junio de 2001 se le tiene
por personado y parte en el procedimiento, acordando,
conforme al art. 52.1 LOTC, dar vista de las actuaciones
recibidas a las partes y al Ministerio Fiscal por plazo
común de veinte días.

6. Con fecha de 21 de junio de 2001 la represen-
tación procesal de AENA presenta su escrito de alega-
ciones en el que, en primer término, solicita la inadmisión
de la demanda de amparo conforme al art. 50.1.a en
relación con el art. 44.1.b LOTC, preceptos que requieren
que la violación del derecho sea imputable de modo
inmediato y directo a una acción u omisión del órgano
judicial con independencia de los hechos que dieron
lugar al proceso en que aquélla se produjo. En este sen-
tido, considera que no concurre en el caso de autos
la exigencia de una actuación inmediata y directa del
órgano judicial, en tanto que la presunta violación del
derecho no la cometió el Juzgado de lo Social (cuya
resolución se impugna) sino la Sala de lo Social del Tri-
bunal Superior de Justicia al declarar que el cese de
la encomienda funcional constituía una modificación sus-
tancial de las condiciones de trabajo, y ordenar por tal
motivo la nulidad de lo actuado, remitiendo a las partes
litigantes al proceso especial sobre modificación sustan-
cial de las condiciones de trabajo. En segundo lugar,
y en cuanto al fondo, sostiene que la demanda carece
de contenido que justifique una resolución sobre el fondo
por parte de este Tribunal (art. 50.1.c LOTC), al constituir
una mera disconformidad con lo decidido por la reso-
lución recurrida. De este modo, niega la existencia de
la indefensión alegada por entender que el actor ha teni-
do acceso a un procedimiento justo con todas las garan-
tías, en el que ha podido alegar y probar cuanto ha
considerado pertinente y en el que ha obtenido una sen-
tencia, aunque contraria a sus pretensiones, congruente
y suficientemente motivada. Asimismo, señala que si el
actor erró en la elección del proceso adecuado, debe
soportar las consecuencias de su equivocación y no pue-
de alegar para justificar su error que la empresa le había

inducido a él por incumplir los requisitos legales impues-
tos en el art. 41 LET para efectuar modificaciones sus-
tanciales de las condiciones de trabajo.

7. El recurrente en amparo presenta su escrito de
alegaciones el 29 de junio de 2001. Reproduce las que
hizo en la demanda de amparo en relación a la vulne-
ración de los arts. 24.1 y 2 CE. También señala que,
con posterioridad a dictarse la resolución recurrida, han
recaído dos pronunciamientos de la Sala de lo Social
del Tribunal Supremo en unificación de doctrina de espe-
cial interés en cuanto dan paso a una nueva línea juris-
prudencial que viene a confirmar y apoyar la argumen-
tación vertida por la parte actora en su recurso. Se está
refiriendo a las SSTS de 10 de abril de 2000 y 18 de
septiembre de 2000, que han declarado que no cabe
esgrimir la caducidad de la acción si previamente no
se cumple con las exigencias formales del art. 41 LET
(pues, de no ser así, se permitiría que el que crea con-
fusión en el trabajador se beneficie de los aspectos regre-
sivos para este último de la normativa no utilizada) y
también que en caso de que la decisión unilateral modi-
ficativa de las condiciones de trabajo del trabajador se
efectúe con completo olvido de las exigencias de forma
establecidas en el art. 41 LET no resulta obligada su
impugnación a través de la modalidad procesal ex art.
138 LPL ni está la acción sujeta al plazo de caducidad
fijado por dicho precepto y el art. 59.4 LET. Finalmente,
también trae a colación una posterior resolución (Sen-
tencia de 28 de febrero de 2001, autos núm. 76-2001)
del Juzgado de lo Social núm. 33 de Madrid (esto es,
del mismo órgano judicial que ha dictado la resolución
recurrida en amparo) en el que siguiendo la jurispru-
dencia antes citada, desestima la excepción de cadu-
cidad invocada por la empresa y entra a conocer del
fondo del asunto, aprovechando la ocasión para mani-
festar que nunca estuvo conforme con acoger en tales
casos la excepción y que lo había hecho por no tener
más remedio que atenerse a lo resuelto por el Tribunal
Superior de Justicia.

8. El 29 de junio de 2001 el Ministerio Fiscal for-
mula alegaciones. Plantea, en primer término, la posible
concurrencia de la causa de inadmisión contemplada
en el art. 44.2 LOTC por no haberse impugnado en su
momento la Sentencia de 8 de septiembre de 1999,
dictada por la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, por la eventual indefensión pro-
vocada al no haber abierto un trámite de audiencia en
la sustanciación del recurso de suplicación en el que
las partes pudiesen pronunciarse sobre la posible ina-
decuación del procedimiento, que luego fue apreciado
de oficio por la Sala. No obstante lo anterior, y habida
cuenta de que en contra pudiera razonarse que la reso-
lución de la Sala no agotaba la vía judicial al ordenar
la devolución de los autos al Juzgado de lo Social, el
Fiscal considera procedente pasar a analizar el fondo
del asunto. Y a este respecto, señala, en primer lugar,
que no puede desconocerse la realidad señalada por
el actor acerca de la falta de cumplimiento por AENA
de los requisitos previstos en el art. 41.4 LET para efec-
tuar modificaciones sustanciales de las condiciones de
trabajo y afirma que tal incumplimiento pone en evi-
dencia que el organismo demandado consideraba que
la encomienda funcional asignada al actor poseía un
carácter autónomo con relación a la prestación laboral
básica del mismo y por ello no estimó que su finalización
anticipada supusiera modificación de sus condiciones
de trabajo. Por ese motivo, no cumplimentó ninguna de
las exigencias legal o convencionalmente impuestas para
llevar a cabo tal tipo de modificaciones sustanciales. Con
su actitud, indujo al trabajador a creer razonablemente
que la cancelación anticipada de su labor docente como
profesor no constituía una modificación sustancial (art.
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41 LET), y, por lo tanto, que no quedaban afectados
los derechos y obligaciones de las partes o alguna cir-
cunstancia significativa de la relación laboral inicialmente
pactada.

En segundo término, añade el Fiscal que dado que
AENA no cumplió con los requisitos exigidos para llevar
a cabo una modificación sustancial de las previstas en
el art. 41 LET, difícilmente se puede exigir al trabajador
que canalice su pretensión por la vía del proceso especial
previsto en el art. 138 LPL para impugnar tales modi-
ficaciones. También pone de relieve que AENA no opuso
la excepción de caducidad cuando el actor presentó
demanda a través del proceso ordinario, que tampoco
el Juzgado la llegó a apreciar de oficio (al contrario,
estimó parcialmente su pretensión), y que cuando el cita-
do organismo interpuso recurso de suplicación contra
la Sentencia de instancia, se limitó a discutir el fondo
sin hacer referencia alguna a la posible inadecuación
del procedimiento.

En tercer lugar, prosigue diciendo que resulta igual-
mente sorprendente tanto para las partes como para
el Juzgado, el razonamiento jurídico empleado por la
Sala de suplicación, que sin advertir a las partes de la
posibilidad de ser oídas con referencia a la inadecuación
de procedimiento, a través de una argumentación más
que discutible en el plano de la legalidad ordinaria, decla-
ró la nulidad de lo actuado y abocó al actor a interponer
nueva demanda a tramitar conforme al proceso especial.
De este modo, una vez devueltos los autos al órgano
judicial a quo, y, a pesar de advertir éste que la inter-
pretación legal de la Sala era gravemente dañosa para
los intereses del trabajador, lejos de enmendar tan com-
prometida situación se limitó a componer una argumen-
tación compasiva aventurando las graves consecuencias
que para aquél se producían, sin que ello sirviera de
propio acicate para tratar de aminorar tan perniciosos
efectos como se denunciaban.

En definitiva, con estos antecedentes, entiende el Fis-
cal que al actor se le indujo indirectamente por la empre-
sa a interponer su demanda a través del procedimiento
ordinario —al no seguir los trámites del art. 41 LET—;
el Juzgado de lo Social la admitió a trámite; la empresa
no excepcionó la caducidad, y no obstante todo ello,
una vez que la Sala de lo Social se vino a pronunciar
sobre un extremo que había resultado hasta entonces
pacífico, tal inesperada resolución fue aprovechada inte-
resadamente por la empresa para alegar -entonces, sí
la caducidad de la acción. Teniendo en cuenta todo lo
que precede, concluye diciendo que aunque el Juzgado
de lo Social podía estimar la excepción de caducidad
en una interpretación escrupulosamente literal de la ley,
sí que pudo considerar, sin embargo, que en atención
a la fuerza expansiva de todo derecho fundamental y
la cercana contingencia de haber estimado parcialmente
la inicial demanda mediante la anulada Sentencia de
fecha 18 de enero de 1999, la interpretación de la norma
admitía una limitación de los rigurosos efectos de ésta,
teniendo en cuenta los antecedentes a los que se ha
hecho mención y muy singularmente, la propia conducta
de la empresa, que sin dar cumplimiento a la ley, al
no iniciar las consultas previas con la representación
de los trabajadores, en un ejercicio abusivo de su dere-
cho, aprovechó la sorpresiva decisión de la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid para
deducir una excepción procesal (caducidad) a la que
la propia AENA había abocado al trabajador con su equí-
voca e ilegal actuación inicial. Por todo ello, considera
que la interpretación efectuada por el Juzgado de lo
Social adoptó un criterio hermenéutico desfavorable a
la efectividad de la tutela judicial efectiva, que por razón
de su gravedad al comprometer de manera tan grosera
la efectividad de un derecho fundamental, pudo y debió
ser reparado por el órgano judicial, mediante una inter-

pretación favorable a la plena vigencia del derecho. Por
todo ello, para el caso de no estimarse la causa de inad-
misión anteriormente citada, interesa que se otorgue el
amparo y se reconozca al actor su derecho fundamental
a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE).

9. Por providencia de 15 de julio de 2004 se señaló
para deliberación y fallo de la presente Sentencia el día
19 del mismo mes y año, trámite que ha finalizado en
el día de hoy.

II. Fundamentos jurídicos

1. Como ha quedado expuesto en el extracto de
antecedentes, el 29 de febrero de 1996 le fue asignada
al recurrente en amparo -que trabajaba como controlador
aéreo para Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea
(AENA) la realización de ciertas tareas docentes, primero
como profesor asociado y, después, desde octubre de
ese mismo año, tras el proceso de selección correspon-
diente, como profesor titular. Concluido el periodo de
duración de la citada encomienda funcional, AENA acor-
dó prorrogarla por un año más (es decir, hasta el 1 de
marzo de 1999), pero antes de que concluyese tal perio-
do, comunicó al actor por escrito su finalización por haber
variado las circunstancias que motivaron su asignación.

Disconforme con la decisión empresarial, el actor
interpuso una demanda sobre reclamación de derecho
y cantidad por el cauce del proceso ordinario con el
objeto de que se cumpliese íntegramente la prórroga
de la encomienda funcional y se condenase a la parte
demandada a resarcirle por los daños y perjuicios que
la finalización anticipada le había ocasionado. Aunque
su pretensión fue estimada parcialmente por Sentencia
del Juzgado de lo Social núm. 33 de Madrid de 18 de
enero de 1999, por posterior Sentencia de la Sala de
lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid
de 8 de septiembre de 1999 se declaró la nulidad de
actuaciones, ordenando su reposición al momento de
presentación de la demanda para que se sustanciase
a través del proceso especial previsto en el art. 138
del texto refundido de la Ley de procedimiento laboral
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7
de abril (en adelante, LPL), al considerar la Sala que
la decisión adoptada por AENA (esto es, dar por fina-
lizada la encomienda funcional) constituía una modifi-
cación sustancial de las condiciones de trabajo regulada
en el art. 41 del texto refundido de la Ley del estatuto
de los trabajadores aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 1/1995, de 24 de marzo (en adelante, LET), que
debía impugnarse a través del citado cauce procesal.

Devueltas, de este modo, las actuaciones al Juzgado,
y presentada por el actor demanda de modificación sus-
tancial de las condiciones sustanciales de trabajo al
amparo del art. 138 LPL tal y como se le había indicado,
la parte demandada opuso la excepción de caducidad
de la acción dado que la demanda inicial se había inter-
puso en el plazo legal previsto para el proceso ordinario
pero no dentro del previsto para el proceso especial al
que se le había reconducido (de menor duración que
aquél). La excepción fue acogida por el Juzgado de lo
Social en su Sentencia de 13 de diciembre de 1999
al apreciar que la acción ejercitada por el actor se encon-
traba caducada, no sin antes manifestar su absoluta dis-
crepancia con la decisión de la Sala relativa a que la
pretensión ejercitada por el actor se sustanciase por el
cauce del procedimiento especial del art. 138 LPL, que
está previsto para los casos en que el empresario realiza
modificaciones sustanciales de las condiciones de tra-
bajo que traen causa en motivos económicos, técnicos,
organizativos o de producción, y no sin prever el desam-
paro en el que se le colocaba al actor con el acatamiento
de lo dispuesto por el órgano judicial ad quem, que el
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Juzgado lamentaba no poder reparar al tener que acatar
la decisión tomada por la Sala.

Sostiene el recurrente en amparo que la citada deci-
sión judicial vulnera el derecho a la tutela judicial efectiva
sin indefensión (art. 24.1 CE), ya que el Juzgado computó
automáticamente el plazo de caducidad del proceso
especial sobre modificaciones sustanciales de las con-
diciones de trabajo sin tener en cuenta que el actor
nunca tuvo conocimiento de que la decisión empresarial
(finalización de la encomienda funcional) constituyese
una de tales modificaciones, al no haber cumplido la
parte demandada ninguno de las formalidades exigidas
legalmente para llevarlas a cabo. Asimismo, también con-
sidera vulnerado el citado derecho fundamental por
haber sido privado de una resolución sobre el fondo
de forma irrazonable, mediante la exigencia de un requi-
sito procesal de imposible cumplimiento, a saber, la pre-
sentación de la demanda dentro del plazo legal previsto
para el proceso especial. Por último, el actor también
invoca la lesión del derecho a un proceso con todas
las garantías (art. 24.2 CE) por entender que el Juzgado
consintió una clara desigualdad de las partes en el pro-
ceso ya que a la contraparte, que había actuado de forma
abusiva y fraudulenta, le estimó la excepción de cadu-
cidad de la acción conforme al plazo previsto para el
proceso especial de modificaciones sustanciales de tra-
bajo aún cuando previamente no había cumplido nin-
guno de los requisitos legales previstos en el art. 41
LET para llevar a cabo tal tipo de modificaciones, colo-
cándole, de este modo, en mejor posición que si los
hubiera cumplido efectivamente.

Por su parte, AENA solicita la inadmisión de la deman-
da conforme al art. 50.1.a en relación con el art. 44.1.b
LOTC, por considerar que la violación del derecho no
es imputable de modo inmediato y directo a la resolución
recurrida sino a la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, y, para el caso de que no se
estime tal causa de inadmisión, mantiene, en cuanto
al fondo, la falta de contenido constitucional al constituir
la queja del recurrente una mera disconformidad con
lo decidido por la resolución judicial impugnada.

Finalmente, el Ministerio Fiscal, tras plantear la even-
tual extemporaneidad de la demanda (art. 44.2 LOTC)
por no haberse recurrido en su momento la Sentencia
de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid de 8 de septiembre de 1999, interesa, para
el caso de que no apreciemos tal extemporaneidad, la
estimación del amparo por vulneración del derecho a
la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE) al entender que
el Juzgado de lo Social adoptó un criterio hermenéutico
desfavorable a la efectividad del citado derecho funda-
mental pues la interpretación de la norma admitía una
limitación de sus rigurosos efectos, teniendo en cuenta
los antecedentes de hecho y, en particular, la conducta
de la empresa, que sin dar cumplimiento a la ley (a saber,
nunca observó los requisitos exigidos legal y conven-
cionalmente para llevar a cabo modificaciones sustan-
ciales de las condiciones de trabajo) en un ejercicio abu-
sivo de su derecho, aprovechó la inesperada decisión
de la Sala de lo Social para deducir una excepción pro-
cesal (caducidad) a la que ella misma había abocado
al trabajador con su equívoca e ilegal actuación inicial.

2. Con carácter previo a cualquier otra cuestión, es
preciso analizar las objeciones de carácter procesal que
se han suscitado por las partes. AENA solicita la inad-
misión de la demanda conforme al art. 50.1.a en relación
con el art. 44.1.b LOTC por entender que la violación
del derecho fundamental no resulta en el presente caso
imputable de modo inmediato y directo al Juzgado de
lo Social (órgano judicial cuya resolución se recurre),
sino a la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, que fue el que recondujo la queja al proceso

especial sobre modificaciones sustanciales de las con-
diciones de trabajo previsto en el art. 138 LPL, cuyo
plazo de caducidad de la acción (menor que el del pro-
ceso ordinario) ha provocado la estimación de la excep-
ción de caducidad.

No cabe apreciar la concurrencia de la citada causa
de inadmisión. La eventual lesión del derecho funda-
mental no se habría producido por la decisión de la Sala
de anular las actuaciones y reponerlas al momento de
presentación de la demanda, a fin de que las mismas
se sustanciasen por vía de la modalidad procesal espe-
cial, sino por la posterior interpretación de la legalidad
ordinaria eventualmente contraria al derecho fundamen-
tal a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE) realizada
por el Juzgado de lo Social que fue la que, al apreciar
la caducidad de la acción, impidió una resolución sobre
el fondo de la cuestión.

El Ministerio Fiscal sostiene la posible extemporanei-
dad de la demanda, al entender que el actor pudo recurrir
en amparo la Sentencia de la Sala de lo Social del Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, de 8 de septiembre
de 1999, por razón de la posible indefensión que le
habría causado la falta de apertura del trámite de audien-
cia a las partes para que se manifestaran sobre la even-
tual inadecuación de procedimiento. Tampoco cabe
apreciar la extemporaneidad planteada en tanto que la
citada resolución judicial no era aún firme y definitiva,
y, por tanto, no ponía fin a la vía judicial, pues ordenada
la nulidad de lo actuado por la Sala, la pretensión de
la parte debía sustanciarse a través del proceso especial
que le había sido indicado. De haber acudido en amparo
contra la decisión de la Sala, tal y como el Fiscal aduce,
la demanda hubiese sido inadmitida por falta de ago-
tamiento de la vía previa, de conformidad con el art.
50.1.a en relación con el art. 44.1.a LOTC, al no haberse
acudido al cauce procesal indicado por el órgano judicial
ad quem, a través del cual el actor debía sostener su
pretensión.

3. Despejados los óbices procesales planteados, y
entrando ya en el fondo del asunto, se hace preciso
recordar nuestra doctrina según la cual el derecho a
la tutela judicial efectiva consagrado en el art. 24.1 CE
comporta como contenido esencial y primario el de obte-
ner de los órganos jurisdiccionales integrados en el Poder
Judicial una resolución razonada y fundada en Derecho
sobre el fondo de las pretensiones oportunamente dedu-
cidas por las partes (por todas, STC 172/2002, de 30
de septiembre, FJ 3). No obstante, también hemos adver-
tido que al ser éste un derecho prestacional de con-
figuración legal, su ejercicio y dispensación están supe-
ditados a la concurrencia y requisitos que haya esta-
blecido el legislador para cada sector del ordenamiento
procesal (SSTC 252/2000, de 30 de octubre, FJ 2;
60/2002, de 11 de marzo, FJ 3; 143/2002, de 17
de junio, FJ 2; y 58/2003, de 24 de marzo, FJ 2), por
lo que el derecho a la tutela judicial efectiva se satisface
igualmente cuando los órganos judiciales pronuncian
una decisión de inadmisión o meramente procesal, apre-
ciando razonadamente la concurrencia en el caso de
un óbice fundado en un precepto expreso de la Ley
que a su vez sea respetuoso con el contenido esencial
del derecho fundamental (SSTC 185/1987, de 18 de
noviembre; 48/1998, de 2 de marzo, FJ 3; 193/2000,
de 18 de julio, FJ 2; 77/2002, de 8 de abril, FJ 3;
106/2002, de 6 de mayo, FJ 4). De modo que las deci-
siones judiciales de cierre del proceso son constitucio-
nalmente asumibles cuando respondan a una interpre-
tación de las normas legales de conformidad con la Cons-
titución y en el sentido más favorable para la efectividad
del derecho fundamental (SSTC 39/1999, de 22 de mar-
zo, FJ 3; 259/2000, de 30 de octubre, FJ 2), dada la
vigencia aquí del principio pro actione. Como consecuen-
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cia de la mayor intensidad con la que se proyecta dicho
principio cuando se trata del acceso a la jurisdicción,
los cánones de control de constitucionalidad se amplían,
frente a aquellos supuestos en los que se ha obtenido
una primera respuesta judicial (SSTC 58/2002, de 11
de marzo, FJ 2; 153/2002, de 15 de julio, FJ 2), lo
que impide determinadas interpretaciones y aplicaciones
de los requisitos legales —aquéllas que incurren en rigo-
rismo, formalismo excesivo, o desproporción entre los
fines que preservan y la consecuencia de cierre del pro-
ceso— que conlleven la eliminación u obstáculo injus-
tificado del derecho a que un órgano judicial resuelva
sobre el fondo de la pretensión a él sometida (SSTC
218/2001, de 31 de octubre, FJ 3; 13/2002, de 28
de enero, FJ 3; 203/2002, de 28 de octubre, FJ 3;
y 77/2003, de 28 de abril, FJ 3).

En relación al caso particular de la apreciación de
la caducidad de la acción, se hace necesario tener tam-
bién presente que esta última constituye una de las cau-
sas legales impeditivas de un pronunciamiento sobre
el fondo y, como tal presupuesto procesal establecido
legalmente en aras del principio de seguridad jurídica
(art. 9.3 CE), no vulnera por sí mismo el derecho a la
tutela judicial efectiva siempre que el legislador habilite
unos plazos suficientes y adecuados en orden a hacer
valer los derechos e intereses legítimos ante los Tribu-
nales, de manera que su tutela no resulte imposible por
insuficiencia del plazo establecido al efecto (SSTC
160/1997, de 2 de octubre, FJ 3; 77/2002, de 8 de
abril, FJ 3), como tampoco se deriva ninguna lesión de
su correcta aplicación por parte de los órganos judiciales,
ya que los plazos en que las acciones deben ejercitarse
no se encuentran a disposición de las partes. Tenemos
asimismo establecido que si bien el cómputo de los pla-
zos de prescripción y caducidad constituye una cuestión
de legalidad ordinaria (SSTC 27/1984, de 24 de febrero;
89/1992, de 8 de junio; 220/1993, de 30 de junio;
322/1993, de 8 de noviembre; y 160/1997, de 2 de
octubre), su apreciación es susceptible de promoverse
en vía de amparo cuando la interpretación de la nor-
mativa aplicable al supuesto controvertido suponga la
inadmisión de un proceso o la pérdida de algún recurso
legal, y ello sea consecuencia de una fundamentación
manifiestamente arbitraria o irrazonable, o de haber
incurrido en error patente o haber asumido un criterio
hermenéutico desfavorable a la efectividad del derecho
a la tutela (por todas, STC 261/2000, de 30 de octubre,
FJ 2).

4. La aplicación al presente caso de la doctrina cons-
titucional expuesta hace preciso tomar en consideración
algunas circunstancias. En primer lugar, que AENA deci-
dió la finalización de las tareas docentes encomendadas
al actor a través de un acuerdo de la Dirección cor-
porativa de recursos humanos en uso de las facultades
delegadas por la Dirección General de AENA, sin haber
cumplimentado para ello ninguno de los requisitos legal-
mente exigidos en el art. 41 LET para llevar a cabo modi-
ficaciones sustanciales de las condiciones de trabajo (a
saber, puesto que se trataba en este caso de una modi-
ficación individual, la notificación de la decisión al tra-
bajador afectado y a sus representantes legales con una
antelación mínima de treinta días a la fecha de su efec-
tividad), y sin haber obtenido tampoco previamente la
aprobación de los representantes de los controladores
de la circulación aérea exigida convencionalmente (art.
81 del Pacto colectivo entre AENA/Administración del
Estado y los sindicatos del cuerpo especial de Contro-
ladores de la Circulación Aérea USCA y SECA, entonces
vigente). Lo anterior pone en evidencia que la conducta
del organismo demandado indujo al actor a creer razo-
nablemente que la finalización de sus funciones docentes
no constituía una modificación sustancial del art. 41 LET

y que, consecuentemente, nada le impedía encauzar su
pretensión a través del proceso ordinario para obtener
el reconocimiento del derecho a que la encomienda fun-
cional que se le asignó terminase una vez cumplido el
periodo de prórroga pactado y se le abonase una indem-
nización por los perjuicios que la finalización anticipada
le había ocasionado.

En segundo término, es necesario tener en cuenta
que AENA no invocó la excepción de inadecuación de
procedimiento cuando el actor interpuso la demanda
por la vía del ya citado proceso ordinario, ni lo hizo pos-
teriormente ante la Sala al interponer el recurso de supli-
cación contra la decisión recaída en la instancia, limi-
tándose, una vez más, a discutir el fondo de la cuestión
litigiosa. En tercer lugar, tampoco se puede obviar el
momento en el que AENA opone la excepción de la
caducidad de la acción, esto es, una vez que la Sala
de lo Social aprecia de oficio la inadecuación de pro-
cedimiento declarando la nulidad de lo actuado y abo-
cando al actor a interponer nueva demanda por el cauce
del proceso especial, y opone el organismo demandado
tal excepción (haciendo valer el plazo de caducidad esta-
blecido para el proceso especial de impugnación de
modificaciones sustanciales de las condiciones de tra-
bajo) a pesar de que nunca cumplió ninguno de los requi-
sitos exigidos para llevar a cabo modificaciones de tal
tipo.

Teniendo en cuenta lo que precede, no cabe exigir
razonablemente al actor —tal y como ha hecho la Sen-
tencia impugnada— la presentación de la demanda den-
tro del plazo de caducidad previsto para el proceso espe-
cial sobre modificaciones sustanciales de las condiciones
de trabajo. Ciertamente, si AENA no había cumplido con
ninguna de las exigencias formales previstas en el art.
41 LET para llevar a cabo una modificación sustancial
de las condiciones de trabajo (tampoco, como ha que-
dado dicho, las establecidas convencionalmente), el
actor no podía reconocer o identificar la decisión empre-
sarial en cuestión como una de tales modificaciones sus-
tanciales impugnables a través del proceso especial pre-
visto legalmente en el art. 138 LPL y, siendo así, no
se le puede reprochar ahora la falta de presentación
de su demanda dentro del específico plazo de caducidad
que rige en aquel proceso. En este sentido, reiterada
doctrina de la Sala de lo Social del Tribunal Supremo
dictada en unificación de doctrina ha declarado que «la
decisión patronal podrá considerarse como modificación
sustancial de condiciones de trabajo a efectos procesales
y sustantivos, sólo en la medida en que pueda ser reco-
nocible o identificada como tal, por haberse adoptado
cumpliendo las exigencias de forma del art. 41 LET.
Entonces sí será obligada su impugnación por la moda-
lidad procesal del art. 138 LPL y estará la acción sujeta
al plazo de caducidad fijado por dicho precepto y el
art. 59.4 LET. En caso contrario la acción habrá de seguir
el cauce del procedimiento ordinario, o el de conflicto
colectivo si se ejercita acción de esta naturaleza y ni
una ni otra estará sometida a plazo de caducidad» (por
todas, recogiendo lo mantenido en anteriores pronun-
ciamientos, SSTS de 10 de abril de 2000, FJ 6, y de
18 de septiembre de 2000, FJ 2).

Conforme a todo lo que antecede, hemos de concluir,
de acuerdo con lo mantenido por el Ministerio Fiscal,
que en el presente caso el Juzgado de lo Social efectuó
una interpretación del instituto jurídico de la caducidad
que no se asienta en el criterio de proporcionalidad que
ha de aplicarse para valorar la trascendencia de los defec-
tos procesales, constituyendo un pronunciamiento que
asume un criterio hermenéutico desfavorable a la efec-
tividad del derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1
CE) y que ha cercenado irrazonablemente el derecho
del recurrente en amparo a acceder a la jurisdicción
y a obtener un pronunciamiento sobre el fondo de su



20 Miércoles 18 agosto 2004 BOE núm. 199. Suplemento

pretensión. En efecto, aunque la conducta irregular del
organismo empleador no le permitió al actor reconocer
la decisión impugnada como una modificación sustancial
de sus condiciones de trabajo, se le ha exigido, por el
contrario, el ejercicio de su acción impugnatoria dentro
del plazo de caducidad previsto para recurrir tal tipo
de modificaciones sustanciales. Tal rigurosa exigencia
pone de manifiesto que la labor hermenéutica del Juz-
gado de lo Social no estuvo presidida en el caso de
autos por el criterio pro actione, que teniendo siempre
presente la ratio de la norma y el criterio de propor-
cionalidad entre la entidad del defecto advertido y la
sanción derivada del mismo, no debió impedir la cog-
nición del fondo del asunto sobre la base de un enten-
dimiento no razonable de la norma procesal aplicable
al caso (SSTC 65/1993, de 1 de marzo, FJ 2; 120/1993,
de 19 de abril, FJ 5; 193/2000, de 18 de julio, FJ 2;
y 75/2001, de 26 de marzo, FJ 2). Cierto es que una
interpretación literal de esta última podía conducir a la
apreciación de la caducidad de la acción, pero el órgano
judicial pudo asumir un criterio hermenéutico favorable
a la efectividad y plena vigencia del derecho fundamen-
tal. Y al no haberlo hecho así, ha permitido que la con-
ducta irregular del organismo demandado (que no cum-
plió con las formalidades del art. 41 LET pero pretendió
beneficiarse del plazo de caducidad previsto en el art.
138.1 LPL) haya conseguido enervar el derecho del tra-
bajador a reclamar contra su decisión (finalización de
la encomienda funcional ante tempus), sobre la base
de una supuesta caducidad que sólo cabe esgrimir si
previamente se cumple con las exigencias formales que
impone el art. 41 LET, lo que no ha ocurrido en el caso
de autos.

5. Todo lo dicho conduce, por los motivos expues-
tos, a la estimación del presente recurso de amparo por
vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (art.
24.1 CE). Dado que se impone la anulación de las reso-
lución impugnada y la retroacción de las actuaciones
en los términos que se expresarán en la parte dispositiva,
nuestro enjuiciamiento se detiene con la estimación de
la vulneración del art. 24.1 CE sin que sea preciso exa-
minar la lesión del derecho a un proceso con todas las
garantías (art. 24.2 CE) también invocada por el recurren-
te en amparo.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Estimar la demanda de amparo presentada por don
José Luis de la Calle Rodríguez y, en consecuencia:

1.o Declarar que ha sido vulnerado el derecho a la
tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE).

2.o Anular la Sentencia del Juzgado de lo Social
núm. 33 de Madrid, de 13 de diciembre de 1999.

3.o Retrotraer las actuaciones al momento procesal
oportuno, para que el órgano judicial dicte otra conforme
con el derecho fundamental reconocido.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a diecinueve de julio de dos mil
cuatro.—María Emilia Casas Baamonde.—Javier Delgado
Barrio.—Roberto García-Calvo y Montiel.—Jorge Rodrí-
guez-Zapata Pérez.—Manuel Aragón Reyes.—Pablo Pérez
Tremps.—Firmado y rubricado.

15187 Sala Primera. Sentencia 127/2004, de 19 de
ju l io de 2004. Recurso de amparo
5108-2001. Promovido por Julio César Las-
tres Mendiola frente a las Sentencias de un
Juzgado de Instrucción de Haro y de un Juz-
gado de Paz de Santa Domingo de la Calzada
que le condenaron por una falta de injurias
a otro concejal.

Vulneración del derecho a la libre expresión:
condena penal pronunciada sin examinar las
libertades fundamentales alegadas, y por
expresiones proferidas en una discusión públi-
ca, que versa sobre asuntos de interés público
y que atañe a personajes públicos.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compues-
ta por doña María Emilia Casas Baamonde, Presidenta,
don Javier Delgado Barrio, don Roberto García-Calvo y
Montiel, don Jorge Rodríguez-Zapata Pérez, don Manuel
Aragón Reyes y don Pablo Pérez Tremps. Magistrados,
ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 5108-2001, promovido
por Julio César Lastres Mendiola, representado por el
Procurador de los Tribunales don Ignacio Aguilar Fer-
nández y asistido por el Abogado don Alfonso López
Villaluenga, contra la Sentencia del Juzgado de Instruc-
ción núm. 1 de los de Haro, dictada con fecha 3 de
septiembre de 2001 en el rollo de apelación núm.
1-2001, por la que confirma la Sentencia del Juzgado
de Paz de Santo Domingo de la Calzada, dictada con
fecha 25 de junio de 2001 en el juicio de faltas número
2-2001, por la que se condenaba al demandante como
autor responsable de una falta de injurias del art. 620.2
CP a la pena de diez días de multa a razón de mil pesetas
diarias de cuota, con arresto sustitutorio en caso de impa-
go, según el art. 53 CP, así como al pago de las costas
procesales. Ha intervenido el Ministerio Fiscal. Ha sido
Ponente el Magistrado don Roberto García-Calvo y Mon-
tiel, quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito presentado en el Registro Gene-
ral de este Tribunal el día 28 de septiembre de 2001,
don Ignacio Aguilar Fernández, Procurador de los Tri-
bunales, en nombre y representación de don Julio César
Lastres Mendiola, asistido de Letrado, interpuso recurso
de amparo contra la resolución judicial a la que se ha
hecho mención en el encabezamiento de esta Sentencia.
La Sentencia dictada por el Juzgado de Paz de Santo
Domingo de la Calzada condenó al recurrente, como
autor criminalmente responsable de una falta de injurias,
a la pena de diez días de multa, con cuota diaria de
mil pesetas, con arresto sustitutorio en caso de impago,
y al pago de las costas procesales. La Sentencia dictada
en apelación por el Juzgado de Instrucción confirmó
dicha resolución.

2. El recurso tiene su origen en los siguientes ante-
cedentes, que a continuación se exponen:

a) El proceso penal se inició por denuncia formulada
el día 18 de julio de 2000, por doña María del Carmen
Arenas Carro, contra don Julio César Lastres Mendiola,
por injurias, supuestamente cometidas el día 17 de julio
de 2000, en la localidad de Santo Domingo de la Calzada.


